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ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 

DE-CAPITAL, AUMENTO DEL VALOR 

NOMINAL DE LAS ACCIONES Y 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

TRACTO PARTES S. A.-.-.-.-.-.- pnemenanor 

CUANTÍA: INDETERMINADA.-.-.-.-.-.- 

DI: TRES COPIAS-.-.0.onononenenonana nenes 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy, a 

  

los Veinticinco días del mes de junio del dos mil Dieciocho, 

ante mí, ABOGADA MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN, 

| NOTARIA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparece el señor FERNANDO JOSE MATA ESPINEL, por 

los derechos que representa como GERENTE GENERAL Y 

REPRESENTANTE LEGAL de la compañía TRACTO 

PARTES S.A. El compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, ejecutivo, 

capaz para obligarse y contratar, domiciliado en el Cantón 

Samborondón, provincia del guayas, de tránsito por esta 

ciudad de Guayaquil DOY FE.- Bien instruido en el objeto y 

resultado de esta escritura pública a la que procede como 

queda indicado; con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento, me presenta la minuta que es del tenor 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: en el registro de 

instrumentos públicos que esta a su cargo, sírvase autorizar 

una escritura pública que contenga una de Aumento de 

Capital, Aumento del Valor Nominal de las Acciones al tenor 

de las cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA: 
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INTERVINIENTE.- comparecen a la celebración de esta 

escritura el señor FERNANDO JOSE MATA ESPINEL, por los 

derechos que representa como Gerente General y 

: Representante Legal de la compañía TRACTO PARTES S.A., 

conforme copia de su nombramiento que se adjunta. El 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, ejecutivo, capaz para ' 

obligarse y contratar, domiciliado en el Cantón 

Samborondón, provincia del guayas, de paso por esta ciudad 

de Guayaquil CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

Celebrada ante la Notaria Décimo Tercera del Cantón 

Guayaquil, Doctora Abogada Norma Plaza de García, el 

Treinta de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro se 

otorgó la ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA TRACTO PARTES C. 

LTDA., inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el trece de febrero de mil novecientos setenta y 

cinco. b) Celebrada ante el Notario Titular Trigésimo del 

Cantón Guayaquil Abogado Piero Aycart Vincenzini el treinta 

de septiembre de Mil novecientos ochenta y ocho se otorgó la 

ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS Y 

AUMENTO DE CAPITAL inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el veintitrés de febrero del mil novecientos 

ochenta y nueve. c) Celebrada ante el Notario Vigésimo 

Primero del Cantón Guayaquil Abogado Marcos Diaz 

Casquete el treinta de agosto de Mil novecientos noventa y 

cinco se otorgó la ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUDO inscrita en el Registro 
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Mercantil del Cantón Guayaquil el siete de SE ESA 
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novecientos noventa y seis. d) Celebrada ante “a E ? 
ul E E Pa e 

Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abogadk e 5 

  

      

¿e 

CHICA 

Moya Flores, el Dos de junio de mil scan Ni E 

siete se otorgó ESCRITURA DE REFORMA INTEGRAL DEL 

. ESTATUTO SOCIAL DE TRACTO PARTES C. LTDA., inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el cuatro de 

julio de mil novecientos noventa y siete. e) Celebrada ante el 

Notario Trigésimo Del Cantón Guayaquil Encargado Abogado 

Eduardo Alberto Falquez Ayala el dieciocho de mayo del dos 

mil siete se otorgo ESCRITURA DE CONVERSION EXPRESA 

A DOLARES QUE HACE LA COMPAÑÍA TRACTO PARTES C. 

LTDA. inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

el trece de junio del dos mil siete. f) Celebrada ante la 

Notaria Trigésima Quinta del Cantón Guayaquil, Abogada 

María Verónica Zúñiga Rendon, el siete de agosto del año 

dos mil catorce se otorgó la ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL SOCIAL, TRANSFORMACION REFORMA INTEGRAL 

DEL ESTUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA TRACTO PARTES 

C. LTDA., inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el diecisiete de junio del dos mil quince. g) 

Celebrada ante la Notaria Trigésima Quinta del Cantón 

Guayaquil, Abogada María Verónica Zúñiga Rendon, el 

veintiuno de febrero del año dos mil quince se otorgó la 

ESCRITURA PUBLICA DE  RECTIFICACION DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, 

TRANSFORMACION Y REFORMA INTEGRAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA TRACTO PARTES C. 

a, E 

en
o 

e
S
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¿“ETDA,, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

“diecisiete de junio del dos mil quince. h) Celebrada ante la Notaria 

"Trigésima Quinta del Cantón Guayaquil, Abogada María Verónica 

Zúñiga Rendon, el tres de mayo del dos mil dieciocho se otorgó 

ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE OBJETO SOCIAL, 

AMPLIACION DE PLAZO SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA TRACTO PARTES 

S.A., inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

el veintiocho de mayo del dos mil dieciocho. CLAUSULA TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL, AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DE 

LAS ACCIONES Y REFORMA DE ESTATUTOS.- Con base a los 
antecedentes expuestos el señor MATA ESPINEL FERNANDO JOSE 

por los derechos que representa de la Compañía TRACTO PARTES S.A. 

en su calidad de Gerente General de la misma, y debidamente 

autorizado por lo resuelto en el ACTA DE LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS celebrada el siete 

de mayo del dos mil dieciocho, expresamente declara; el 

Aumento de Capital Suscrito de la Compañía de, 

Ochocientos Dólares de los Estados' Unidos de América a 

Ciento Sesenta y Ocho Mil Dólares de los Estados Unidos de 

América y el cambio, o aumento del valor nominal de las 

acciones de la compañía de cuarenta centavos de dólar cada una, a 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y 

reformados sus estatutos en los términos que constan en el 

Acta de dicha sesión que, como ha quedado indicado se incorpora a la 

presente escritura pública en calidad de habilitante. CLAUSULA 

CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA- El señor MATA 

ESPINEL FERNANDO JOSE por los derechos que representa de la 
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accionarios de ambos accionistas puesto que se ha acordado 

aumentar el valor nominal de cada acción de cuarenta 

centavos de dólar, a un dólar de los Estados Unidos de 

América. CUATRO: DOS) Que las CIENTO SESENTA Y 

OCHO MIL nuevas acciones, correspondientes al capital ya 

suscrito de OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS y al 

aumento de capital suscrito de CIENTO SESENTA Y SIETE 

MIL DOSCIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

América a que se refiere esta escritura, han sido suscritas en 

un cien por ciento y pagadas en un cien por ciento, y que 

después de la conversión que se explica en el ACTA DE 

JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS quedan de la 

siguiente manera: El señor FERNANDO MATA ESPINEL 

suscribirá y pagara OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 

VEINTIOCHO acciones ordinarias nominativas e indivisibles 

de un dólar a cada una y HUMBERTO MATA ESPINEL 

pagara y suscribirá y OCHENTA Y CINCO MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y DOS acciones ordinarias 

nominativas e indivisibles de un dólar cada una . El señor 

MATA ESPINEL FERNANDO y el señor MATA ESPINEL 

HUMBERTO realizaran el deposito en su totalidad del valor a 

las CUENTAS BANCARIAS, debidamente registradas a 

nombre de la compañia. Y el nuevo capital quedara 

conformado, una vez sumada sus acciones anteriores y las 

actuales de la siguiente forma: MATA ESPINEL FERNANDO              



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 
25 

26 

27 

28 

  

JOSE tiene Ochenta y dos mil trescientos veinte acciones 

ordinarias nominativas e indivisibles de un dólar cada una. 

Y el señor MATA ESPINEL HUMBERTO XAVIER, tiene 

Ochenta y Cinco Mil Seiscientas Ochenta acciones ordinarias 

nominativas e indivisibles de un dólar cada una. Quedando el capital 

suscrito actual de la compañía en la suma de Ciento Sesenta Y Ocho 

Mil Dólares de los Estados Unidos de América CUATRO: TRES) Que 

la compañía TRACTO PARTES S.A., a la presente fecha no a sido 

contratista de ninguna obra publica del Estado, cumpliendo así con lo 

instruido por el Superintendente de Compañías, mediante oficio 

circular número SC punto DSC punto dos mil .dos puntos doscientos 

siete, del dos de septiembre del dos mil dos; CUATRO: CUATRO) Que 

la compañía TRACTO PARTES S.A, a la fecha ha cumplido con todas 

sus Obligaciones patronales con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social; CUATRO: CINCO) Que la compañía TRACTO PARTES S.A, no 

ha sido declarada contratista fallido o adjudicatario fallido. por el 

Estado ecuatoriano; CLAUSULA QUINTA.- AUTORIZACIONES. - 

El señor MATA ESPINEL FERNANDO JOSE por los derechos 

que representa de la compañía TRACTO PARTES S.A, en calidad de 

Gerente General de la misma debidamente autorizado por lo resuelto en 

la sesión de la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

de dicha compañía, celebrada el siete de mayo del dos mil 

dieciocho, declara de modo expreso que autoriza al Abogado Marlon 

Andrés Espinel León para que actuando de forma individual 

y con las -más amplias Atribuciones efectué todos los trámites 

y diligencias conducentes a obtener la aprobación de los acuerdos 

adoptados en dicha sesión y su posterior perfeccionamiento 

solicitando la inscripción de este instrumento y cuanta 

 



  

  

El lESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 
el señor(a) MATA ESPINEL FERNANDO JOSE, representante legal de la 
empresa TRACTO PARTES S.A. con RUC Nro. 0990182868001 y dirección 
CENTRO. LUIS URDANETA. 212. GENERAL CORDOVA. FRENTE AL 
COLEGIO., NO registra obligaciones patronales en mora. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 
obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 

implica condonación o renuncia del derecho del lESS, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 
¡ESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

  

Santiago Andrés Andrade Moónténegro- 2 

Director Nacional de Recaudación y Gestión de Cartera 

  

Emitido el 20 de junio de 2018 

Validez del Certificado 30 días 

    

                     



 



    

      

         

    

        

   

  

DEL 
CES 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDIN (a TN DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TRACTO PA KR. 

EL SIETE DE MAYO DEL DOS MIL DIECIOCH 

En la Ciudad de Guayaquil a los siete días del mes ds 
dieciocho, a las once horas la mañana en el local sociai= Aurado. 

Urdaneta 212 y Córdova, se reunieron los accionistas de TRACI 

, HUMBERTO XAVIER MATA ESPINEL, propietario de (1.020) MIL VEINTE 

ACCIONES ordinarias nominativas e indivisibles con un valor de CUARENTA 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 
0,40) cada una, con derecho a 1020 : votos : y el Señor FERNANDO JOSE 

o ESPINEL, propietario de NOVECIENTOS OCHENTA (980) acciones 

ordinarias nominativas e indivisibles con un valor de CUARENTA 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$0,40) 
cada una, con derecho a 980 votos , por lo que se encuentra presente la totalidad 

el capital suscrito y pagado de la compañía, que asciende a la suma de 
OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(US$800,00), dividido en 2000 dos mil acciones de cuarenta centavos de dólar 

cada una. 

Los asistentes aceptan como unanimidad celebrar esta sesión de Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas al tenor de lo previsto en el articulo 238 
de la ley de Compañías, para conocer el siguiente orden del día, cuyos puntos 

están, también por unanimidad de acuerdo en tratar: 

unto Uno : Conocer y resolver sobre el aumento de capital suscrito de la 
ompañía, de la forma de pago del aumento de capital suscrito; y, las reformas 

statutarias que correspondieren en virtud de dicho incremento de capital 

Punto Dos: Conocer y resolver sobre el cambio del valor nominal de las 

arciones y por ende la reforma del estatuto. 

Funto Tres: Resolver sobre la Autorización para el Gerente General y la 

legalización y perfeccionamiento de dichas reformas. 

Preside la Junta el Sr. Humberto Mata Espinel, y actúa como secretario el Sr. 
ernando Mata Espinel Gerente General de la Compañía. 

e dé cumplimiento a las demás formalidades legales y estatutarias, hecho lo 

ual, una vez confirmado que en la presente sesión se encuentra representada la 

totalidad del capital social suscrito de la compañía, El presidente declara 

instalada la sesión, disponiendo que se pasen a tratar los puntos del orden del 
día acordado. 

F 

. El presidente dispone que por secretaria se constate el quorum reglamentario y 

s 
c 
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A continuación, la Junta pasa a tratar acerca del Primer Punto del orden del 

día, esto es conocer “sobre el aumento de capital suscrito de la compañía 
TRACTO PARTES S.A. Toma la palabra el SR. FERNANDO MATA ESPINEL 
quien hace':conocer a los asistentes que es conveniente que la compañía 

aumente su: : capital suscrito y pagado a fin de fortalecerlo, y para poder 

aumentar sus operaciones sociales, por lo cual sugiere que dicho capital se eleve 
a la suma de USD$ (168.000) CIENTO SESENTA Y OCHO MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/ 100. Mediante la emisión de 

nuevas acciones, y el aporte de ambos socios. 

La junta general, con la moción efectuada por el SR. FERNANDO MATA 

ESPINEL de que se apruebe la propuesta que ha realizado, y luego de deliberar 

al respecto, resolvió por unanimidad aumentar el capital suscrito de la 

compañía en la suma de USD$ (167,200.00) CIENTO SESENTA Y SIETE MIL 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 

00/100, mediante la emisión de CUATROCIENTAS DIECIOCHO MIL nuevas 

acciones, ordinarias, nominativas, e indivisibles, con un valor nominal de USD$ 

(0,40) CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
cada una, de modo que el capital suscrito de la compañía queda elevado a la 

suma de USD$ (168,000.00) CIENTO SESENTA Y OCHO MIL DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100, dividido en 

CUATROCIENTAS VEINTE MIL ACCIONES un valor nominal de USD$ (0,40) 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una. 

Acto seguido se pasa a tratar lo relativo a la suscripción y pago de las 

(167,200.00) CIENTO SESENTA Y SIETE MIL acciones emitidas con ocasión de 
este aumento de capital, por lo que luego de la moción presentada por el SR. 

FERNANDO MATA ESPINEL de que dichas acciones se suscriban y paguen de 

la siguiente forma: las acciones serán suscritas y pagadas por ambos socios POR 

MEDIO DE NUMERARIO, en un ciento por ciento, es decir FERNANDO 

MATA  ESPINEL pagara 5$USD.(81,928) OCHENTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS VEINTI OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, suscribiendo así (204,820) DOSCIENTOS CUATRO MIL 
OCHOCIENTAS VEINTE acciones ordinarias nominativas e indivisibles de 
(0.40) centavos de dólar cada una y HUMBERTO MATA ESPINEL pagara 

$USD.(85,272) OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS 
- DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y suscribirá (213,180) 

DOSCIENTAS TRECE MIL CIENTO OCHENTA ACCIONES ordinarias 

nominativas e indivisibles de (0.40) centavos de dólar cada una. 

El señor HUMBERTO MATA ESPINEL y el señor FERNANDO MATA 

ESPINEL accionistas de la compañía efectuaran el pago de las nuevas acciones 

mediante el pago en numerario de ambos accionistas de la compañía; Y el 
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las actuales de la siguiente forma: 

HUMBERTO XAVIER MATA ESPINEL con (214, 200) dfbgien 
doscientas acciones ordinarias nominativas e indivisibles de (0 ae) Ren 
dólar cada una. Y el Señor FERNANDO MATA ESRINEL o8(20 
doscientas cinco mil ochocientas acciones ordinarias nominak 1 
de (0.40) cuarenta centavos de dólar cada una, Quedando ePxápi Súscrito 

actual de la compañía en la suma de USD$ (168.000) CIENTO SESENTA Y 
OCHO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 
0/100. Dividido en 420. 000 acciones, ordinarias, nominátivas, e indivisibles de 

(0.40) cuarenta centavos de dólar cada tina, 

  
ebatidas esto materia del aumento de capital y lo referente a la suscripción de 

acciones entre los asistentes y habiéndose dado' respuesta a diversas 
onsultas, la Junta aprobó por unanimidad el aumento de capital suscrito y 

pagado. 

asando así a tratar el Segundo Punto del orden del día donde toma la palabra 

| Gerente General de la Compañía y sugiere el cambio del valor nominal de las 

cciones de la compañía .de (0.40) cuarenta centavos de dólar cada una a un 

dólar de los estados unidos de américa cada una. Generando así 168.000 nuevos 
títulos de acciones. Quedando aprobado el cuadro accionario de la siguiente 
forma: 
  

ACCIONISTA ACCIONES. [VALOR % 
  

  

            

HUMBERTO — 85,680 IDÓLARC/U |. 51% 
XAVIER MATA | 
ESPINEL 
FERNANDO 82,320 IDÓLARC/U | 49% 
MATA ESPINEL | 
TOTAL CAPITAL |168.000 168.000 100% 

DOLARES 
  

    
Es así como posterior al análisis y aprobación por unanimidad de los accionistas 

en la Junta se reforma el Artículo Quinto del Estatuto Social y quedaría de la 
siguiente forma: 

ARTICULO QUINTO. - Capital Social: El capital social de la Compañía es de 
USD$ (168.000) CIENTO SESENTA Y OCHO MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100 Dividido en (168.000) 

CIENTO SESENTA Y GCHO MIL acciones, ordinarias, nominativas, e 

indivisibles de un dólar cada una. Las acciones con derecho a voto lo tendrán en 

proporción a su valor pagado. 
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Así mismo la junta general resolvió por unanimidad de votos Autorizar el 
tercer punto de esta sesión de junta universal que es autorizar al representante 

legal de la compañía, para que comparezcan al otorgamiento y suscripción de la 

escritura pública que documente el acuerdo adoptado en esta sesión, y en 

general para que realicen todas las diligencias y trámites necesarios para su 

perfeccionamiento. 

Se faculta también al abogado Marlon Andrés Espinel León para que, con las 

más amplias atribuciones, sin límite alguno efectúe todos los trámites y 
diligencias que sean necesarios para llevar adelante los acuerdos aportados en 

esta sesión y pida la inscripción y anotaciones marginales que correspondan. 

Consultado los asistentes, manifestaron que no tienen otro asunto que tratar, 

con lo que el presidente de la sesión concede el receso necesario para la 

redacción del acta. Hecho que fue, se reinstalo la sesión con las mismas 

personas inicialmente presentes, dándose lectura al acta la que, por ser 

encontrada conforme y sin modificaciones que hacerle es aprobada por 

unanimidad, y para constancia, suscrita por todos los asistentes, con lo cual el 

presidente de la sesión la declara concluida y la levanta, siendo las 15h20.- 

     
Humberto Mata Espinel Fernando Mata Espinel 

Presidente de la Junta Gerente General 

Accionista Accionista 
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Guayaquil, 02 de Julio del 2015 

  

Señor 

FERNANDO JOSE MATA ESPINEL 

Ciudad.- E 

De mis consideraciones: A e AS 

Cúmpleme en informarle que la JUNTA GENERAL UN IVERSÁL DE 

ACCIONISTAS de la COMPAÑIA TRACTO PARTES S.A. en sesión celebrada el día 

de hoy, resolvió elegirlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL, por el lapso de 
cinco años, con las siguientes alribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en 
la escritura de constitución citada; 1) Ejercer en forma individual y sin necesidad del 
concurso de ningún otro funcionano, la administración activa de los negocios sociales y la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, y por ende, ejecutar todos los 
actos y celebrar todos los contratos, sin limitación alguna, por lo que no requerirá 
autorización para la enajenación y gravamen de los bienes de la compañía, muebles e 

inmuebles, 2) Suscribir, conjuntunente con el presidente de la compañía, los certificados 
de aportación y las actas de las sesiones de Junta General de Accionistas, 3) Llevar el 
libro de actas de sesiones de Junta general de accionistas, sus expedientes, el libro 
talonario de los certificados de aportación y el libro de accionistas y acciones de la 
compañía, 4) Preparar los balances, informes y más cuentas que deberán ser sometidas a 
conocinuento de la Junta General, y 5) los demás que para el administrador establezca la 

ley de compañías, la Junta general y el Estatuto social de la compañía. 

TRACTO PARTES S.A., sé constituyó mediante escritura pública autorizada por el 
notario Décimo tercera del cantón Guayaquil, Dra. Norma Plaza de García, el día 30 de 
Noviembre de 1974, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 13 de 
Febrero de 1975, posteriormente se reformo integramente su estatuto mediante escritura 

pública autorizada por el notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Humberto 

Moya Flores, el 02 de Junio de 1997, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el 04 de Julio de 1997, posteriormente se transformó en sociedad anónima, 

TRACTO PARTES S.A., mediante escritura pública otorgada ante notario Trigésimo 

Quinto, Dra. María Verónica Zúñiga Rendón, cl 07 de Agosto del 2014, e mscrita e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, con fecha 17 de Junio del 2015, 

Ajéntament 

[FERNANDO JOSE MATA ESPINEL 
SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL 

RAZON: yo, FERNANDO JOSE MATA ESPINEL. Acepto desempeñar el cargo de 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA TRACTO PARTES S.A. para el cual he 
sido clegido. Declaro que mi nacionalidad es ecuatoriana, que me hallo domiciliado en la 
ciudad de Guayaquil, y me he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil. 02 de Julio del 2015 

   
RNANDO JOSE MATA ESPINEL. 

  

  

GERENTE GENERAL TOS OMOS BE ESTA] 
CEDULA: 0908560923 ¿AA nscrrción CONSTAN 

agolsrro EN HOJA DE SEGURIDAD 
MERCANTE ADJUNTA 
      
  

           



  

    

«++ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:34.033 
FECHA DE REPERTORIO: 10/juv2015 
HORA DE REPERTORIO:09:21 

  

- En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

-1.- Con fecha dieciseis de Julio del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TRACTO 
PARTES S.A., a favor de FERNANDO JOSE MATA ESPINEL, de fojas 
28.814 a 28.816, Registro de Nombramientos número 9,022. 

ORDEN: 40135 
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OL OOO Ay. Marisóa Pendola Solórzano 
| REGISTRO MERCANTIL 

Guavaquil, 16 de julio de 2045 | DEL CANTON GUAYAQUIL. 

DELEGADA 

  

REVISADO PORÉ y 

La responsabilidad sobre la veracidud y autenticidad de tos datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de li a el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ar. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registra de Datos Públicos. 
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Dirección General de Registro Clvi 

Identificación y Cedulación o
 

: 
de
 

e , REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

  

Nombres del ciudadano: MATA ESPINEL FERNANDO JOSE   
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

/SAGRARIO/ 
    
  

  

  

Fecha de nacimiento: 9 DE DICIEMBRE DE 1973 

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Tr Cónyuge: SALAME SANGSTER MARIA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2004 

Nombres del padre: MATA SALVADOR JOSE HUMBERTO 

Nombres de la madre: ESPINEL GLORIA ALEXANDRA 

Fecha de expedición: 7 DE FEBRERO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 2 DE JULIO DE 2018 

Emisor: JULY MARILYN CASTILLO QUIMI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 35 - GUAYAS - GUAYAQUIL         N* ¡de certifigado: 181-133-86531 

PUN 
A 181-133-86531 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

i Documento firmado electrónicamente 

  

    
    

  

  

  

  

    

  

      

  

  

  

  
La institpción o persgna ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registroclvll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LO: 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.e$                    
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     SOCIEDADES q 
«ole hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0890182868001 

RAZÓN SOCIAL. TRAOTO PARTES SA. 

  

      
      
    

    = TN mA nr ET TALA TRAE E El 

E E TABLECIMIENTO: — 008 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEO.IMIIO ACT 22009 

NOMBRE COMERCIAL: TRACTO PARTES S.A. FEC,GIERRE: 12/08/2016 FEG, REINICIO; 01/08/2015 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE ALMACENAMIENTO Y DEPÓSITO PARA TODO TIPO DE PRODUCTOS, EXCEPTO PRODUCTOS PERECIBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Numero: S/N Referencia: JUNTO AL BANCO BOLIVARIANO Carretero: VIA A DAULE Kllometro: 11.5 

  

      

No, ESTABLECIMIENTO: 005 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL SEC. INICIO ACT.: 24/06/2009 

NQMERE COMERCIAL: — TRAGTO PARTES $.A, FEC, CIERRE: 18/11/2015 FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL. POR MAYOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS AUTOMOTORES 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Canton: SANTO DOMINGO Parroquia: ABRAHAM CALAZACON Ciudadela; UAB, LOS LAURELES Numero: 1138 
Interseccion: MANUEL BORRERO Referencia: FRENTE AL DISPENSARIO MEDICO Carretero: VIA QUEVEDO Kilometro: 2 Telefono Trabajo: 022703493 

  

No, ESTABLEGIMIENTO: 008 > o Hetados CERRADO. LOCAL COMERCIAL — FEGINICIO ACTA 08/01/2014 
NOMBRE COMERCIAL: — TRAGTO PARTES S.A, FEC. CIERNE: — 13/05/2016 : EEC, REINICIO» 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS AUTOMOTORES 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 

Provincia; TUNGURAHUA Canton: AMBATO Parroquia; LA MERQED Calle; O EZ SUAREZ IN 1 Y, ACPARUE PALAS INA quí 6 alle; AV, GONZAL: Numero: S/N Intersecelon: AV, CEVALLOS Referencia: FRENTE 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 009 Estado! CERRADO » BODEGA FEO, INICIO ACT: 91/09/2018 

NOMBAE COMERCIAL; PEC. CIERRE: 08/03/2018 FEC. REINICIO: + 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR DÉ ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS AUTOMOTORES 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia; GUAYAS Ganten; GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Numaro: S/N Ref ¿JUNTO ODA S.A. ; EDESA Das ear VÍA DALE armar y de o; eferencia: JUNTO A TEXMODA Edificio; PARQUE CALIFORNIA DOS Oficina: 
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Código: RIMRUC2018000893054 

Fecha: 24/04/2018 16:20:18 PM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

ÚMERO RUC; 0990182868001 

AZÓN SOCIAL: TRACTO PARTES S.A. 

MBRE COMERCIAL: 

EPRESENTANTE LEGAL: MATA ESPINEL FERNANDO JOSE 

| CONTADOR: AREVALO ARÉVALO ELENA MERCEDES 

o LASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEV 
ALIFICACIÓN ARTESANAL; SIN NÚMERO; 

PEC] NACIMIENTO: PEC, INICIO AGTIVIDADES: . 18/02/1975 

FES|INSCRIPOIÓN: 19/05/1988 FEC, ACTUALIZACIÓN: 08/03/2018 
FEC] SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

YEN y Al POR MAYOR De eoEsonos PARA VEHICULOS > AUTOMOTÓNES       

  

l 
1 

NOAA Nail 
winola;s GUAYAS Ganton: GUAYAQUIL Pa Sa ula: CARBO CONCEPCION) Galle; LUIS URDANETA Numero: 212 intersección: GENERAL CORDOVA Referencia 

igácion: FRENTE Á LA SOCIEDAD DE SEÑO RAS DE LA JÚNTA DE BENEFICENCIA Tolelono Trabajo: 042564268 Apartado Postal: 9225 Email: 
garavaloS tractopartes.com.ec Fax: 042564816 

OO NONAREAEO DA PEA 

     

  

      

    
   

  

pi AR AS EE NE E MEU me ss EN SEUS ES ES E OR EE 

  

E c
n
     

  

  

A O os 
ANEXO AQCIONISTAS, Ea LE JOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
ANEXO DE DIVIDENDOS Sano LIDADES BENEFICIOS - ADI 
A O O 

| DECLARADION DÉ IMPUESTO A LA Eso. SOGIEDADES 
OLARAS ION DE a ENDIONES EN LA FUENTE 

  

    
Sor derechas de los contribuyentes: Derechos de trato y contidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicas, Dercohos de informaciór 
erechos procedimentales; para mayor información congulto en WWW.St.g0b.6c. 
88 personas halurales quyo capital, Ir narcos anuales o costos gr: anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la le 

¿gimen tibutarlo Interho Sota obligados a llovar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, na podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y st 
leclaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
equerde que sus declaraciones de IVA podrán pprssentarss de manera semestral siempre y cuando no $e encuentra obligado a llevar contabilidad, rengfera blenes 
testeo servicios Únicamente con tarifa 0% de IVÁ y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% seán objeto de retención del 100% de VA, 

o 

O
B
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$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 12 o ABIERTOS 7 

MM URISDIOCIÓN VZONA Bl GUAYAS CERRADOS 6 

  

  

Coftigo: RIMRUC2018000893054 

Fecha: 24/04/2018 18:20:17 PM   
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0980182968001 
RAZÓN SOCIAL: TRACTO PARTES 8,A. 

  

ANECA 
AIN EI 

    ETA PENITA ROS E 
"No. ESTABLECIMIENTO: 001 atado; ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT 13/02 075 

NOMBRE COMERCIAL: — TRACTO PARTES S.A. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR DE ACCESORIOS PARA VEHICULOS AUTOMOTORES 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: CUAYAS Canton; GUAYAQUIL Parroquia; CARBO (CONCEPCION) Calle: LUIS UADANETA Numero: 212 Interseccion: GENERAL CORDOVA Referencia; 
ro LA SOCIEDAD DE SEÑORAS DE LA JUNTA DE BENEFICENCIA Telefano Trabajo; 042384268 Apartado Postal; 9226 Email: eqrevaloGtractoparles.com.6c 

  

No, ESVABLEOIMENTO: 003 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEO, CIO ACT: 07/10/1998 

NOMBRE COMERCIAL: — TRACTO PARTES S.A. , FEC. CIERRE: EEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR DÉ ACCESORIOS PARA VEHICULOS AUTOMOTORES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: LOS RIOS Canton: BABAHOYO Parroquia: CLEMENTE BAQUERIZO Calle: AY, ENRIQUE PONCE LUQUE Numero: S/N Interseceion: CALLE B Referenola: 
FRENTE A LA ESCUELA DE CONDUCCIÓN Telelona Trabajo: 052781209 

  

No, ESTABLECIMIENTO: 004 o o Estado: ABIERTO = LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT: — 07/08/1889 
NOMBRE COMERCIAL: — TRACTO PARTES 8.A, FEC. CIERRE: PEC. REINICIO; 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
VENTA AL, POR MAYOR DE ACCESORIOS PARA VEHICULOS AUTOMOTORES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia; GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquias TARQUI Ciudadela: SANTA ADRIANA OQalle: AV. JUAN TANGA MARENGO Numero: S/N Interseccion: QUINTA Y 
SEGUNDA Telefono Trabajo; 042255311 

  

No, ESTABLECIMIENTO: 007 Estodo: ABIERTO » OFICINA FEO Inicio ACTA 08/08/20 0 

NOMBRE COMERCIAL; — TRACTO PARTES $.A. FEC. CIERRE: FEO. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE ACOESORIOS PARA VEHICULOS AUTOMOTORES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Cpllo: LUIS URDANETA Numero: 215 interseccion: A. CORDOVA - BAQUERIZO 
MORENO Referencia; JUNTO A LA ESCUELA SAN JOSE Telefono Trabajo; 042564268 

  

Código: RIMRUC2018000893054 

Fecha; 24/04/2018 16:20:17 PM     
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

     
   

SOCIEDADES 

NÚMEBO RULO: 0990182868091 

RAZÓN SOCIAL: TRACTO PARTES S.A. Pe 

. E 
PA AA A AA AT AEREAS Y E ETS, OEI 

Nó. ESTABLECIMIENTO: 010 Estado: ABIERTO - LOCA COMERCIAL ES AGTó:- 01/11/2018 

NOMBRE COMERCIAL! > FEO, CIERRE: en e FEC. REINICIO; 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: o. IS 
VENTA AL POR MAYOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS AUTOMOTORES ; se 

    

  

    

    

> or
 o m
 Q E a
 3 2 

Provincia: EL DRÓ Cántoti: MACHALA Parroquia: EL CAMBIO Calle: AY, 25 DÉ JUNIO Numero: S/N Referenéla; FAENTE A J   
No. ESTABLECIMIENTO: 011 Estado: ABIERTO - BODEGA FEO, INICIO ACT 10/10/2017 

NOMBRE COMERCIAL: — TRAOTO PARTES FEO. CIERAE: FEC. REINICIO:     

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL, POR MAYOR DE ACGESORIOS PARA VEHICULOS AUTOMOTORES 
D STABLECIMIENTO: 

P , GUAYAS Canton: DURAN Parregula: ELOY ALFARO SPUEÁN) Barria; LOTIZACIÓN FERIAS Calle; S/N Numero: S/N Intersecclon: S/N Referencia; FRENTE 
PLASTIGAMA Edificio: PLAZA SAI GÁBA Oficina: 88 Carrelaro: DURAN - TAMBO Kilometro: 4,5 Email: carevaloBtractopartes.cor.et Celular: 0998790879 | 

AR A AEREO : A Rae zO El ON AA A a ss 

p- ESTARLEGIMIENTO: 012 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FEG.INIGIO ACT: 18/10/2017, 
'DMBRE COMERCIAL: — TRACTO PARTES FEO, CIERRE: FEC. REINICIO:   

A AL POR MAYOR DE ACCESORIOS PARA VEHICULOS AUTOMOTORES 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: | 

Provincia: ZAMORA CHINCHIPE Canton: YANTZAZA Parroquia: YANZAYZA Calle: ¡VAN RIOFRIO Numero: S/N Intergeccion: CELSO TORRES Y PRIMERO OE DIC! 
Referencia: DIAGONAL AL DISTRITO DE PO!.[CIA NACIONAL Celular: 0984553433 Emall: earevaloftractapartes.com,oe 

A AA AAA A Vs AS 
Ny ESTABLEQIMIENTO: 002 Estado; GERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC,INICIO ACT: 07/10/1998 

NOMBRE COMERCIAL: FEO. GIEARE: 08/02/2002 PEC. REINICIO; | 

VIDAD ECONÓMICA; 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: | 
Provincia: PIGHINCHA Canton: QUITO P. ula: COTOCOLLAO Calla; PANAMERICANA N' , : o : Ss Edificio: E An KE NOMLODALA daa Eo adn las ¡ORTE KM 8,5 Numero: S/N Intersecclon: COMPLEJO INDUSTRIAL Edifici 

                    
                    

  

 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 0 ES El 
«le face bien al país! 

NÚMERO AJO: : 0890182868001 
RAZÓN SOCIAL: + TRACTO PARTES S.A, 

Na. ESTABLECIMIENTO: 005 . . Estado: o “CERRADO - LOCAL COMERCIAL. FEO. cio ACTA 1 22072009 

NOMBRE COMERCIAL: — TRACTO PARTES S,A. FEG, CIERRE: — 13/05/2016 FEC. REINICIO: 01/08/2015 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE ALMACENAMIENTO Y DEPÓSITO PARA TODO TIPO DE PRODUCTOS, EXCEPTO PRODUCTOS PEREOIBLES 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: GUAYAS Canton; GUAYAQUIL Parroquia: TARQU) Numero: 8/N Referencia: JUNTO Al, BANCO ROLIVARIANO Carretero: VIA A DAULE Kilometro: 11.5 

  

No, ESTABLECIMIENTO: 006 Estado: CERRADO + LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 24/06/2009 

NOMBRE COMERCIAL: — TRACTO PARTES S.A, FEC. CIERRE: 18/11/2016  - FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL, POR MAYOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS AUTOMOTORES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Oanton: SANTO DOMINGO Parroquia: ABRAHAM CALAZACON Ciudadela: UAB, LOS LAURELES Numero: 1139 
Interseccion: MANUEL BORRERO Referencia; FRENTE AL DISPENSARIO MEDICO Carretero: VIA QUEVEDO Kilometro: 2 Telefono Trabajo: 022703493 

  

No. ESTARLEGIMIENTO: 008. : Estado: CERRADO » LOCAL COMERCIAL — PEG-INICIO ACT, 08/91/2014 
NOMBRE COMERGIAL: — TRAGTO PARTES 8.4. EEC. OIBANE: 10/05/2018 FEO, ASINICIO: 
ACTIVINAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS AUTOMOTORES 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 

Provincia: TUNGURAHUA Canton: AMBATO Parroquia: LA MERCED Calle: AV, GONZALEZ SUAREZ Numero: S/N Intergeccion: AV, CEVALLOS Reterencia: FRENTE 
AL PARQUE LA LAGUNA Hilometro; 4.5 

  

No, ESTABLECIMIENTO: 000 : Estado: CER RADO - BODEGA FEO, INICIO ACT: 1/08/2016 

NOMBRE COMBRCIAL; PRO, CIEARE; 08/09/2018 PEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS AUTOMOTORES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton; GUAYAQUIL Parroquia: TARGUI Numaáro: S/N Referencia! JUNTO A TEXMODA S.A. Edificio; PARQUE CALIFORNIA DOS Oficina: 
BODEGA D84 Carretera: VÍA DAULE Kilometro; 12.5 

     
dd fojas es igual al documento ornginal 
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Código: RIMRUC2018000893054 

Fecha: 24/04/2018 16:20:18 PM 
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NOTARÍA 7 
PÚBLICA) 
  

DEL CANTÓN GUAYACUIL. 
REPÚBLICA DEL ECUADODA 

1, MARÍA VERÓ: ÚR:   
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anotación marginal se requiera. 

representante legal de la compañía, y la copia original di Mádta d J 

General Extraordinaria Universal de Accionistas de la com 

indicada. Anteponga y agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas 

de estilo para el perfeccionamiento y validez del presente instrumento. 

Firma Legible. Abogado Marlon Andrés Espinel León, Registro número 

CERO NUEVE - DOS MIL QUINCE - NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

SEIS del Foro de Abogados. (ES COPIA DE LA MINUTA).- El otorgante 

aprueba en todas sus partes el contenido del presente instrumento, 

dejándolo elevado a escritura pública para que surta sus efectos legales.- 

Leida esta escritura de principio a fin, por mí la Notaria en altavoz al 

otorgante, quien la aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo.- Doy 

Fe.- 

  

FERNANDO JOSE MATA ESPINEL 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA TRACTO PARTES S.A. 

C.C. + 090856092-3 

RUC. + 0990182868001 

  

    S ¡q ind 
ABG. MARIA-VERONICA ZUÑIGA RENDON 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA CANTON GUAYAQUIL 

   
  

             



 



    
   
   
   

  

PÚBLICA      

     

      

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ABG, MARÍA VERÓNICA RÚN ÑIGA REN 

  

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero 

ESTA PÁGINA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL, AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES Y 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

TRACTO PARTES S.A.- 

  

       

   

É A E 
So E der a 

  

ABG. MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 

NOTARIA TRIGÉSIMA QUINTA CANTÓN GUAYAQUIL - 
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Factura: 001-002-000044241 
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PSz 
NOTARIO(A) MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON ¿ 2 

. . a 

NOTARÍA TRIGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL | % 
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  [Escfitura N*: [20180901035P01426 
  

  ACTO O CONTRATO: 

  AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

  REQHA DE Oj ORGAMIENTO: [25 DE JUNIO DEL 2018, (13:10) 

      
  

  

  
  

  

      

                
  

  

  

      
  

    

  

|[[OTORGANTES 

il OTORGADO POR ] 
. Documento de No. | Dar | ersona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que le represen! 
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NOTARIO(A) MARIA VÉRONICA ZUÑIGA RENDON 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Istro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:33.987 

FECHA DE REPERTORIO:04/ju/2018 
HORA DE REPERTORIO:13:32 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiséis de Julio del dos mil dieciocho, queda inscrita: 
Escritura pública que contiene: Aumento de Capital Suscrito y la Reforma 

del Estatuto de la compañía denominada: TRACTO PARTES S.A., de 
fojas 35.864 a 35.879, Registro Mercantil número 3.138. 2.- Se efectuaron 

al margen de la(s) anotaciones del contenido de esta escritura, 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 33987 
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Guayaquil, 31 de julio de 2018 
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